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TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES ----—-—----—

Articulo 1.- Constitucién , denominacién y

dUracidn ~—————==m—mm e

‘Bajo la denominacién de Fundacién Basoa /

Basoa Fundazioa se constituye una fundacidén de

il Ve

conformidad con 1la Ley 12/1.994, de 17 de

PR junio, Y deméas disposiciones normativas
J L . s
vigentes, ——----——---—--—=-To———s——— oo
TR . La Fundacién .Basoa es una organizacién'

.'?f;f; 'qdnstituida sin  &nimo _dé luecro, que . por
" voluntad de sus creadores tiene afectado>vde'>

‘~‘modo-duraderé su patrimonio a la reaiizacién}de r
Tlds fines 'de interés éeneral} Que sé describen

en;él art. 3 de los presentes Estatutos. —————

;nff[r’i G



a01on tiene personalldad juridiCa
..e".s,'F \. i ]
gﬁdependlente desde la 1nscr1pc1on de
X ' ‘.',,-'.,'*/ ‘J.‘ : ,m ,
s@fiﬁura de constltu01on én: el Reglstro de
ORI

=;FuhdaCiohes y dlspondra de . pleﬁay-capacidad

i
E f

]urldlca y de obrar, sin otraS'limitéciones*que
_ias‘t establecidas en - la manifestacién> .de..’
 ¢voluntad ~de los fundadores en - el acto

;Mfﬁpdacional, en' los  presentes Estatutos y, en
]ﬁqdqjcaso,'en las disposiciones legales que le
:“éean de apllcac1on, en particular la Ley 12 /

”k_;1994 [lde 17 de Junio, de Fundaciones del Pais

.. En - cohsecuencia, y sin peérjuicio de las
‘pertinentes comunicaciones al Protectorado,

'::!,,.'v‘!-i . . « e e
ykadqulrlr,' ¢onservar, poseer, disponer,

‘enajenar -pQr: cualquiér medio vy gravar toda
"“clase de blenes ‘muebles o 1nmuebles y derechos,
'¢reéliiéf“'tddo' tipo de actos o _contratos;

“recibir -y -.reembolsar préstamos; transigir ¥

~acudir  a’ la  via gubernativa o  judicial

P S ‘ U .
- ejercitando. .toda clase de . acciocnes- ¥y
I P , “,“"_l, . . . I
, " excepcilornies . ante Juzgados, qubunales_ v

iy

Ordanismos publicos y privados, con sujecidén a




it e o v 7 e e e

e tdee

lo establecido en el ordenamiento juridico. ----

Articulo 3.- Fines fundacionales —————=ww=—w-

La Fundacién Basoa tiene por bbjeto:

Crear, mantener y mejorar la cubierta

arborea de los montes. ————-—==-———-—--—-- —————

¢

Ser precursor de la Ordenacidn Forestal
sobre la base de trabajos existentes (clases

agrolégicas, Planes - sectoriales, Planes de

'gestién, etc.) y . otras aportaciones., ---—-—----—-

Fomento de la gestién forestal sostenible.

Promocionar el uso de la madera y asegurar

el suministro de este producto ecoldégico. ----

Promover- la implicacién de los diferentes

‘agentes sociales en la financiacién necesaria

para-estos trabajos;'

Comunicar/Difundir . a° la sociedad = 1la

 importancia de los bosques. Contribuir -a

mejorar el conocimiento de la importancia de
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€3  ecoldgicas y soc1ales"tde - los
. : [ . s
bosques. - Colaborar con . las’ ‘diferentes
administraciones publicas competentes- en

materia forestal para el cumplimiento de sus

objetivos compatibles con los fines de “BASOA

FUNDAZIOA. —====—mmmmmmmmmmmm e oo
Articulo 4.- Desarrollo de los fines ———---—-

Los fines  fundacionales pueden . ser

desarrollados por la Fundacién del modo que

crea oportune, incluida la participacién en’
otras entidades u ordanizaciones, sin otras
limitaciones que las que se deriven de la carta

fundacional, de los presentes EStatutos:y, en.

todo caso, de las Leyes. —----—-=-- ——m e

Articulo 5.- Domicilio' --=-=—-=-==—=Zo—=m————

La Fundacién‘tendré su domicilio eanblbga
(Gipuzkoa) Avda. de ﬁavar:a s/n. El1l Patronato
podra acordar libremente el cambio de. domicilio
social, gque deberd ser cocmunicado al Registro

de Fundaciones. Asimismo, se . faculta. al

.

Patronato para la determinacién de las sedes de

ﬁ.s propletalros no' ejercenr domlnlo.'




——— e

los establecimientos, delegaciones u oficinas,
que, segun los casos, se fijen en funcidén de
C ' las necesidades derivadas del cumplimiento de

los fines fundacionales. ==--=-——————=——"-———-——--—

Articulo 6.- Ambito territorial -----------

La Fundaciédn desarrollara principalmente
sus actividades en el éambito de la Comunidad

Auténoma del Pais Vasco. —=--—--—-——--—---T----=or

Articulo 7. Beneficiarios - —~-———--——————————

La Fundacién se configura como una Entidad

R sin animo de lucro, que persigue, como objetivo

'ﬂfinal ;a proteccién de los espacios forestales"
““ﬂi'de Euskédi; como paﬁrimoﬁio colectivo‘de todoé.
‘lbs ciudadanbs ﬁasCos, desde un punto de viéta
,bg#amen;e ecolégico vy recreativo, |y

¥

" abandonadas, © que no pueden ser valoradas en -
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Patronato dard publicidad éufidieﬂte .a - sus

objetivos y actividades. T

TITULO II. EL PATRONATO S

Capitulo 1°. Composicidn y.competenciés, -
Articulo 9. El Patronato -i-----——————=—m-

El Patronatd es el 6rgano supremo de

gobierno, administracién y representacidn de la

Fundacién, y tendrd a su cargo todas aqueéellas

de la fundacién que sean necesarias para .la

realizacién de 1los fines fundacionales. En

que .integran el patrimonio de la fundacidén. -==-

Articulo 10.- Composicidén y duracidén ———

El Patronato estard constituido, como

minimo, por la Asociacién de. Propietarios

v

Forestales de Gipuzkoa, la Asociacién de

Forestalistas de Bizkaid, la Asociacién de

‘ - T R FTRT o

concreto,  administrard 1los bienes y derechos

facultades de direccién y control en la gestién

i

v
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Forestalistas de Araba, <ada una de las cuales

nombrard a un representante. FEl1 numero maximo
de miembros en el Patronato serd de cinco. -=----

El cargo de Patrono tendré una duracidn de
cuatro afios. El miembro del o6rgano de gobierno
podrd ser reelegido, por periodos iguales, sin

limitacién alguna. -=-—=-———=-—-————=——-—-—-——----

Articulo  11.~ Nombramiento de patronos y

cobertura de vacantes --—-—-—----——-————-———---——---

El primer Patronato sera nombrado por los

Fundadores en la escritura fundacional. -————--—-—-

El nombramiento de nuevos Patronos, bien
sea por ampliacién o sustitucidén de sus
miembros, se llevarad a efecto por el propio

Patronatc mediante el acuerdo adoptado por el

voto favorable de tres de sus miembros, como

minimo, —===--- ———————— B ettt e e e

Los nombrados Patronos deberan - aceptar

 'expresamente el cargo de acuerdo con alguna.de




‘ﬁuﬂ§ﬁ§mm%;as previstas en el Art. 12 de la Ley.
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QUIMRTE SE?]\g?\d'aziOB"US%\G\hv o
Pm':’ .s% sgaé;;@eptacién serd inscrita en, el Registro

13 gLV del S . '
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p®® e Fundaciones. ——-----------—reroomsmooosmemoon

Las vacantes que se produzcan por muerte,

1
4
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fallecimiento, exclusién o. »incompatibilidqd,'
’ - vt i

transcurso del periodo de su.mandato, renuncia,

' Yo

remocién o cualguier .otra circunstancia qug

provogue la sustitucién o el cese de un,miembro
1 . "
i e

del 6rgano de gobierno, se cubriran por ‘el

mismo procedimiento, no pudiendo prolongarse la

Los miembros del Pafronato estan obligados
a mantener dicho 6rgano con el numero que como

minimo- determina el Art. 10 de 1los presentés

Estatutos para la validez deracuerdos. =--r------
: ' I

. , . _ )
o : La suspensién de los miembros del Patronato
' I !

podrd ser acordada por el Jjuez cuando se

entable ' contra ellos . la accién .- de

B
il

responsabilidad por no desempefiar €l cargo ccn

14

20-de los presentes Estatutos. —-—————-—=-fs-=c——-—

M
P

La sustituciédn, cese Y, suspensién de los
I ‘ .

miembros del o&rgano de gobierno se inscribiran

incapacidad, inhabilitacidn, ‘declaracién de

situacién de vacante por un periodo mayor de 6
. i

la diligencia prevista en la Ley y en el "Art..

1 ”T'm

4n
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Articulo 12.- Gratuidad -----—--—----=~—=-—=

I S Los miembrés del Patronato ejerceran su
cargo gratuitamente. No obstante, podran ser
reembolsados de los gastos debidamente
justificados que el desemperio de sus funciones

les ocasioneg, ————===--mmmo————moe— o

s . Articulo 13.- Presidente de la Fundacidén ---

; - R El'Patronato elegira entre sus miembros un
Presidente, a quien corresponderé- convocar al
Patronato por propia iniciativa o a peticidn de
uﬁa tercera parte, cuando menos, | de sus
componentes, dirigir las déliberaciones vy,
ejécutar sus acuerdoS, =-—————-—m——————————— e

' E1 -‘Pr‘ésidente del Patronato o'_'stenta'ré. la -
{‘"ma‘xma'. representacién de -dicho érgand d.é
."‘.li:ﬁg.okij‘ier_no correspondiéndole, ademas de las

© - facultades inherentes al ‘miembro de. dicho
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ar a la Fundacién.én todos.sus
: T ' N L
Co R e
. ! ! RS . g .
que deriven 'de los acuerdos
: ARSI S

‘I..“,t-.‘

s Otros érganosﬁdé-iaiguhdacién, K o
. - ! PRI H oy .
. . oo

(e

i

asi como en cuéntosv litigibé,ﬁiéipéaientes,
.cuestiones 'administfativas, gubernativas;
jﬁd}ciales Y extrajudiciales se presenten,
estando facultade para. otofgar poderes
generales para pleitos a favor de Procuradores:

o Abogados al fin citado. ———-—-————m—m—=oomeo—o

 Articulo 14.- Vicepresidente ——--~====-=====

El Patronato podfé designar de entre sus
miembros un Vicepresidente, que serd elegido

con el voto mayoritario de sus miembrog —-—----- ' ‘

El Vicepnésidente sustituiré al‘Presidénte
én caso de ausencia o enfermedad de 'ééte,
bastando para acreditar estos e%tremos la méi_‘a.
mahifestacién de aquellos. En caso de ausencia
del Presidente asi como del Vicééresidente le

sustituird el miembro de mayor edad —-—=—=-—=-==---

Articulo 15.- Secretario —----—m---mmf-mimme . :

'El Patronato podra' designar, de entre sus
miembros o no, un Secretario que tendra a su

l
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cargo I3 direccion de los trabajos -

administrativos de la fundacién, custodiara su.

documentacién y levantard acta de las sesiones

que se transcriban. al Libro de Actas una vez

aprobadas y con el visto bueno del Presidente. -

Articulo 16.- Tesorero ———~———- e e

El Patronato podra designar, de entre sus

miembros ¢ no, si lo estimare oportuno, un

‘Tesorero con las funciones que el Patronato le

encomiende. --—==-—-——-~- e it

‘Las funciones que pueden encomendarse al

~Tesorero seran las siguientes : ----=--—-———————-

'1.-Recaudar y custodiar los fondos de 1la
fundacidn., ————mmmmm e e

2.-Presentacién vy firma del balance de.

. ingresos y gastos. ———-=-———ommooossosmsseo oo oo

~3.leevanza‘ de  los Libros de Inventarios,

Cueﬁtas,'Presupuestos y el Libro Diario. --———--- B
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1 . ‘ '

el Patronato podra encépquar el
L \':\ i ".
: , .rll “‘c' /}, I o
la gerenc1a o gestlon;gp‘ la
: ; [ "J‘.,a n.

li¢ 0

1zac1on de otras act1v1dades en nombre de’
L
K T ~,-\‘.\

la fundacién bien a algun mlembro del organo de

v

G : gobierno, 'bien a terceras perSOnas, con la
C ' remuneracié4n adecuada al  ejercicio - de sus

funciones. —-—===——=--mmmm—m e S

Articulo 18.~ Competencias del Patronato ---

La .competencia del Patronato se extiende a .
todo lo que concierne al gobierno de la--
Fundacién y, en particular, a los siguientes

EXLIEMOS: ——m—=mm oo et

4

1- Sefialar la orientacién de la Fundacién

. ' para el mejor cumplimiento de sus fines. -—-———--

v ' 2- La administracioén de,lé totalidad de .los

recursos econdémicos y financieros cualquiera

AR - que sea, el origen de los mismos. ——==——=s-—-——-=

| ' 3-- Aprobar el Inventario, Balance dé, -

Situacién, Cuenta de Resultados, Memoria del
HVI :' 7' ejercicio anterior vy la liquidacién . del . K
A Presupuesto de ingresos y gastos de dicho

'perj_'odo, e e e e e R =
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' 4-° Aprobar el Presupuesto de ingresos y
gastos del ejercicio siguiente asi como. su

Memoria explicativa. ———-———==-————=-————=s—o-——==

5- Aprobar las normas de régimen interior

convenientes. ——=—————==eom—— oo ——em— e

6- La creacién de Comisiones Delegadas,
nombramiento de sus miembros N determinacién de
sus facultades y otorgar apoderamientos
generales o especiales de acuerdo con lo

dispuesto en el articulo siguiente. ————-———-—=-=

7= Los nombramientoes de los  cargos
directivos, ejecutivos y asesores, asi como la

contratacién del resto del personal técnico,

- administrativo, laboral vy subalterno necesario, -

.segin  lo previsto en el Art. 17 de estos

v

'H'f;Eétatutos. ettt o

'85‘Formalizar y aprobar toda clase_dé_ééfbs

‘. 4,.¥ ‘contratos, sean de indole civil, mercantil, .
Ly _,".‘_, Coes ) . X ) . - - ‘

labdral, administrativo o de cualquier otra
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levar las propuestas que procedan “a los
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e Ydela"tecaer acuerdo superior. ---——F-=------

- . Promover la participacidén de emprésas,
entidades, brganismos, 0 particﬁlares en
programas de cooperacidn técnica y de formaciéﬁ
de perscnal éualificado,;mediante la aportacidn

de fondos y convenios de colaboracidén. —-=--——=-

11~ Aceptar o repudiar herencias, legados o
donaciones siempre que = lo consideren

conveniente para la Fundacidén, poniéndolo en

conocimiento del Protectorado. ——z==-w—m—===————=
12- Modificar los Estatutos' fundacionales,
si fuese necesario para el mejor cumplimienﬁo

de la voluntad del fundador. —----=-—===-==--=--

Articulo 19.—De1egaéiones, apodérémiéntés'y‘

Comisiones Delegadas ~-——----—=——==~-----= ——m -

. E1 Patronato podra delegar en unoc o varios
de 'sus miembros todas o algunas de sué
potestades, a excepcién de la aprobécién:de las
cuentas y presupuestos, los actos que ekéédan

de la gestién ordinaria o necesitén la

.

%» competentes para las. cuestlon €s;en
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autorizacidén del Protectorado. --—-—————r———-———-—-

Con - las limitaciones .expresédas en el
parrafo precedente el Patronato pddré
constituir Comisiones 'Delegadas vy Ejecutivas,
con las facultadés que en cada caso se
determine, asi COomo nombrar apoderados
generales o especiales, con funciones

mancomunadas o solidarias. —————————————=—=—=——-—

Las delegaciones y apoderamiento generales,
"salvo que sean .para pleitos, asi como sus
. revocaciones, ‘deberdn ser inscritas en el

Registro de Fundaciones. ----——----- e

Articulo 20.— Obligaciones del Patronato ---—

:ju?, ; "_ Los miembros del Patronato de la fundacién

estan obligados é:.___f___—“———__; ——————————————

a) .Cumplir y hacer cumplir estrictamentef

los fines fundacionales, de acuerdo con lo
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aeger? S ervir al cargo con la diligenci e un
representante Legal. —————————————————— ——————e

. ’ ! . . . )

Articulo 21. -~ Prohibicién ~de @ 1la
autocontratacién ———-——-- R R i

Los miembros del  Patronato no podréan
contratar con la fundacién, ya sea en nombre
propio o de un tercero, salvo autorizacién del

Erotectorado. e

Artlculo 22 - Responsabzl;dad-*———ﬁ—*—é —————

1- Los miembros. del . Patronato  son
responsables frente a la fundacidén en los

términos que determinen las Leyes. e
* . N

2- Quedaran exentos de .responsabilidad

quienes se hubiesen opuesto al - acuerdo

generador de la mismo o no hubiesen participado .
en su adopcidn, salvo que se pruebe que tenian

conocimiento de aquél y no expresaron su

disconformidad. —==-—-——-—-———==m—m—————m -
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3- Seradn objeto de inscripcidén en

Registro de Fundaciones el ejercicio, ante la

jurisdiccidn ordinaria, de la accioén

correspondiente de exigencia de responsabilidad
de los érganos de gobierno y la sentencia firme

gue recaiga. ———=--—-———-———- oo s ——————— oo

4- El1 Protectorado, por propia iniciativa o

a solicitud razonable de gquien tenga interés-

~legitimo, podrd ejercitar dicha accidén de

' responsabilidad. También podrd ser ejercitada

la misma por el fundador cuando la actuacién de
los miembros del Patronato ser contraria o

lesiva a los fines fundacionales. —-—-—==-———=—r-——-—

‘Capitulo 2° . Régimen de funcionamiento del

Patronato —-----—-—-====mmsm oo ———o oo

A;ﬁicﬁlo‘Zé;e Funcionamiento interno ------

"Bl Patronato celebrard como minimo tres

reuniones cada afio. Dentro de los seis primeros

‘meses de cada afio se reunird necesariamente
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para aprobar la llquldac1on del presupuesto del
_ ejercicio precedente, el inventario, la“Memorla
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de EiVldadeS y el balance de 31tuacron_ del
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ercicio anterlor y la Cuenta de resu}tados,en
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GIZARTE o
cuskal Hem:(“;"i l;undﬂDE JusTICIA ) S

DEPARTANED wmﬁﬁ” trlmestre se procedera, previa la-
EMtPr‘f dS undaciones a2l PEX ' '
. Ragistr

R convocatorla correspondiente, a la aprobacidn
del Presupuesto del ejercicio siguiente para. su
remisién al = Protectorado antes del. 31 de

cdiciembre. == mm s o el

Las convocatorias del Patronato habrian de-

realizarse por escrito, conteniendo el brden
del-dié acordado por el Presidente que débera
tener en cuenta las sugerencias de'los miembrbs
del &4rgano de gobierno,‘ con uhé_ anfelacién
minima de 10 dias a la fecha de la reuhién,.
salvo en-lOS»subuestos de urgenéié, en los que

el plazo podra reducirse a 3 dias . —-—<=—s=s=as

Articulo 24.- Constitucidn y adopcidén de

acuerdos —-—————————mmmm e

El Patronato - quedard vadlidamente
constituido en primera convocatoria " cuando
cencurran, personalmente o por representacidn,

la mitad mas uno de los miembros., ——----- e
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Si no se reuniera el quérum sefialado’ en el
parrafo anterior, el Patronato se reunira ﬁna-
hora después, bastandoc en esta éegunda reunidén
con la asistencia de cualguier ﬁﬁmero de.
miembros, con un minimo de 4 y siempre que
estén presentes el Presidente o Vicepresidente

titulares. ————~————=-—-————--————— oo

Il

Los acuerdos se tomaran por mayoria de
votos, salvo que se trate de alguno de los
_siguientes supuestos: --—-----—-----——----—-——s-

1.-Acuerdo de | modificacién, ~ fusidén Y
extincién que requerird el voto favorable de
las dos terceras partes de los asistentes. -----

2.-Cualquier otro que tenga establecido en.
los presentes Estatutos un qubrum de votacién
diferente ————————=- f———————-—————————-———é —————
iffb ’_f'f:: © - Bl voto del Presidente dirimira los empates
- gue puedan producirse. ———;-————~~————————44f—4~'

e De cada reunién del Patronato se levantara
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"de precisar el en -, que

$lla se ha celebrado, se especificaran 'los

‘ N'\"A A o Co ! Lo
b Eﬁ%ﬁﬁntes, los temas objeto de deliberacidén y
‘;1“ | . 0(',‘5"!1. ' ‘ . ' "' N Lo :

A Isebntenido de los acuerdos’ adoptados.-—-—z----
‘ - | SRR

A - TiTULO III. EL PATRIMONIO Y REGIMEN
e | ECONOMICO —=-====r====-==momm———m o= e
W T

‘ Capitulo I. Composiciébn, adminis?racién Y
. custodia ——=- - mm oo
o 1

Articulo 25.- E1 Patrimonio de, la' Fundacidén

El Patrimonio de la Fundacién podra. estar

disposicidén y administracidén a las normas que
le sean aplicables, destinando sus: frutos o

rentas a 1los fines que le son propios, todo

ello de acuerdo con los preéenteS'Esﬁaﬁutos.AA——

. ; - : i .
o Articulo 26.~ RecUrsos —~————————~—=—=soeroooo
‘.l:- t . . :
e ' El patrimonio de la Fundacién estaré
v , - Vo .
integrado por : =—==mm——mmosm—e—an e
" ] a) La dotacidén inicial recogida en la
- . [
\ .
Vo ' ‘
o i
.

censtituido pOr toda clase de,bienes”y derecho

susceptibles de valoracién econdmica. —=—-—==—====
L La Fundacidn se ajustard en -sus actos de
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escritura fundacional.

b) Las.aportaciones y cuotas, ordinariés y
extraordinarias, de 1los ndgmbros fundadores {y
adheridos), y las cuotas y aportaciones,
ordinarias Y _extraordinarias, que acepten
satisfacer voluntariamente los miembros del

Patronato. ——--—-=--—---—--—--~To-—--—o—-ooomoooe oo

c) Cualquier otro bien o derecho que en lo
sucesivo adquiera por los medios admitides en
Derecho, y especialmente en virtud de legados,

donaciones , aportaciones y subvenciones que le

concedan otras personas, organismos e

instituciones. La aceptacién de donaciones,
legados Yy herencias debera ponerse en:

conocimiento del Protectorado. =—---————--=-==-=

d) Los frutos o rentas, productos o

 beneficios del patrimonioc y de las actividades

que realice la Fundacién, asi como las
remuneraciones de los servicios gque pueda

prestar, de acuerdo con la legislacién vigente.
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'e) Cualquier otro recurso en el marco .legal
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de aplicacién. ——-———=——=--——s————————o sy
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batronato de’ la Fundacién podrd, 'en’ todo
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—efectidr las modificaciones ', transformaciones,’

o conversiones que estime necesarias del’
capital de 1la -fundacién, con el exclusivo fi'n'j
de evitar que éste, aun mantenienao sﬁ Val_'or.-
nominal, se .reduz.ca en su valor efectivo -o:

poder adqﬁisitivo. e ———
Articulo 28.- Custodia del Patrimonio

fundacional —--------=----o--—————o—o———eoooeo

Para la custodia, y salvaguarda del

patrimonio fundacional se observaréan las

siguientes reglag : —=---------ssemoomomsododosen

*

a) Los bienes y derechos gque integran-.el
patrimonioc fundacional, deberan estar a nomb-qﬁ:'é'
de la fundgcién y habran de constar eﬁ su
Imfeﬁtario y ser inscritos-, en su caso, ‘en lc::s
Registros cgrrespondientes. —.—‘———‘-—--—'—-'-—"—,-——'—‘--'.-

b) Loé bienes‘ inmuebles y / .o derechos

reales se inscribiran a nombre de la Fundacién

e
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en el Registro de la Propiedad..El resto;dgjiéé?f
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. e . e e
bienes susceptibles de inscripcion: se

inscribirédn en los registros correspondientes.

c) Los valores y metéalico, ios tituios de
prepiedad, los resguardos de depdsito y
cualesqguiera otros documentos acreditativos de
dominio, posesién, uso, disfrute o cualquier

»otro derecho de que éea titular la Fundacidn,
se depositaran en la entidad que determine el

_Patronato a nombre de la Fundacidén, —=-=-———=~————~

d) Los ‘deméas bienes muebles seran
custodiados en la forma que determine el

Patronato. —~——=-—=———=-———-——-—-—-——-—-—-——-—-——oooTes

Todos estos bienes o derechos se
especificarédn en el Libro de Inventarios,’que
estard a cargo del Secretario del Pétronato,Ay‘
en el que, bajo la inspeccidn del  mismo, se
consigﬁarén todas las circunstancias precisas .

para su identificacién’ y descripcidn. ——=---=-===
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ticulo 29.- Ejercicio econdmico ri--
. - " s 4 e “ o

jercicio -econdmico serd

s | RS
S LETR, LA . ) ) e ) Ly
Y gen el afio natural., —--—---S-2—-———--2—"
“"%%\g HI T E;,;‘\g!‘f@ ' ' r '

SARORIGRAEEE. | o |
?ﬁﬁ@%iﬁﬁﬁﬂﬁﬁﬁrdacién confeccionard ' para - cada
- fieg siro e | .. ‘ ' .
€jercicio econdmico un presupuestoe ordinario en

el que se recogeradn los ingresos y gastos ,de.

forma equilibrada. B e ikttt l

Dicho Presupuesto se’ presentara ante el

1

Protectorado en el ultimo trimestre del afio de

e su aprobacién, junto con una Memoria
- . ’

explicativa. ===m===m=mmmm—mmosolo e j

contables —--——---==—====—===————le

El Patronato elaborard el .inventario, el i

balance de situacién y la cuenta de resiultados;
‘ 3]

en los que se reflejara la. situacidn <

patrimonial, econdémica y financiera de la:

3

fundacién, asi como wuna. memoria de las

f}_: ,' actividades realizadas durante- el afio, y de %é\

gestién econdmica del patrimonio, suficiente . '

para hacer conocer y justificar el cumplimiento

g . . ' . ' I . '.. .

-de las finalidades fundacionales y de los. 1
! C : ; 3
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preceptos legales. También  practicard . ,la

liquidacién del presupuesto de ingresos vy

gastos del afo ‘anterior, cumpliendo, a tales

efectos, las disposiciones de la Ley. —-—-———-—-——--

Articulo 31.- Rendicién_de Cuentas --———--—-

Dentro de los seis priméros meses de cada
afio ei Patronato debera justificar ante el
Protectorado en los términos previstos en. el
art. 27 de la Ley de Fundaciones, gue su
geétién ha sido adecuada a los

fundacionales. ———-—=—=————————=m——————————o oo

Capitulo III. Reglas para la aplicacién de

los recursos al fin fundacional e -
Articulo 32.- Destino de ingresos y gastos
de administracién -----------—-= —————- ————
1- Los bienesvy rentas de la fundacién se
entenderan adscritos de una manera directa e

inmediata a la realizacién de los fines
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fundacionales. —==--———=—=-=——--——mooo oo —ebee

2- La fundacién programara perlodlcamente

. T . '
Yo 'y i

—'dades propias de su-objetq;yn;%”tal

L
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Afea%fzara anualmente la planlflca01

- Tt
’k \\\‘%‘_".“ o
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de L eRRag jones y se acordara, su forma de
“%?%%Gﬁ“";ﬁ?ﬁerra@'s""a | R R
reg%ﬁ%am &3 ﬂ%&judlca01on. e m e

A QUAD s
%ﬁﬂ%;ﬁﬁmdd”[v“ '
BT A" 1a realizacién de sus fines se

e : destinard, en el plazo de tres afics a partir

del momento de su obtencién, al menocs el 70% de
W ~ las rentas netas y otros ingresos que se
obtengan por cualquier concepto, deducidos en

su caso los 4dimpuestos correspondientes a los

MisSMOS. === e e e e e

Las aportaciones en concepfo de dotaciéﬁ
patrimonial, bien en el momento de su
constitucién bien en un momento posterior,-
quedan. excluidas. del cumplimiento de este

reguisito, —————————-mmmmmm s

El resto de los ingresos deber& destinarse

a incrementar la dotacién fundacional, una vez

deducidos -los gastos de administracidén que no

podran exceder del 20%, salve autorizacién

expresa del Protectorado a instancia razonada
de' la Fundacidén, de acuerdo con lo previsto- en

las disposic¢iones legales y reglamentarias
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TiTULO IV. MODIFICACION , FUSION ¥

EXTINCION., -——-— oo
Articule 33.- Modificacién ---------———-- -

El Patronato de la fundacidén podréa promover
la médificacién de los presentes Estatutos
siempre que resulte-conveniente para el mejor
cumplimiento de los fines fundacionales. ELl
'acuerdd de.modificacién deberé ser adoptado por
el voto favorable de ios 2/3 de los mieﬁbros

integrantes del mismo, como minimo. ---——-—=---—

Articulo 34.- Fusidén —~———-—-————=———————-———— -

También podra el Patronato acordar la
fusién con_btra u otras entidades siempre que
quede atendido en .la debida forma el objetoi“'”
fundacional.  El acuerdo seréa adOptadé.
'motivadamente-cén el voto favorable de los 2/3

de sus miembros, como minimo. -----——-——-———-=--
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Articulo 35.- Extincidén ------—-- i
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I:d fundacidén se extinguird: ~=—--==-- -
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1= Cuando ' .concurra alguna ~las :.:causas
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sYas en el articule 39 del CL‘GiVTf\o*em
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T fusidn. mmemtm e e e
3~ . Cuando sea disuelta por resoclucidn.
judicial firme. ———===—mmmme s

Articulo 36.- Procedimiento de extincidn —--:

4

En los casos previstos en los apartados 1 y'

2 del articulo anterior, la extincién de: 1la

fundacién ‘requerird acuerdo del Patronato vy

ratificacién por el Protectorado. —=—————mm—n-—==

El acuerdo de. extincién sera en todo: caso
razonado, con expresion de la situacién

patrimonial y del programa de liquidacién. ~~u¥;

Si no hubiese- acuerdo del ‘Orgqﬂé Ldé‘
gobilerno, o  éste no fuese- ratificado por iel'
Protectorado; la extincién de la Fundacién
requerird resolucidén Judicial motivéda;. que

podrd ser: instada, en su caso, por el

,
v
Wbl
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£l acuerdo de extincién o, en su caso, la
resolucién judicial motivada, se inscribiran el

Registro de Fundaciones. —————==——=—===-—--—————-

Articulo 37.- Liquidacidén -~-—-—-——---——-——=--

Los bienes vy derechos que resulten de la
~liguidacién fundacional, conforme a la voluntad
del fﬁndador, expresada en la escritura
fundacional, seran destinados a 1los fines de
interés general que, de acuerdo con el espiritu
del mismo, decida el Patronato. Si éste no lo
hiqiere, se destinafén por el Protectorado a
otras . Fundaciones o Entidades gue persigan
fines analogos a la.extinguida, preferenteméntea'
a las que tengan su domicilio en el mismﬁ'

municipio o, en su defecto, en el mismo

TITULO V. DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE.

FUNDACIONES ~~——=——=———————————— = ——— o —

Territorio Histérico. —-=----- e H
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. vﬁﬁﬁw ticulo 39.- Del Reglstro de Fundaciones —- S .
2 g

. -., ; « .. . | .
La constitucidén de esta fundacidn, asi como

\'?;“oa eyt '\ . ||\» ! \‘

de todos los actos o negocios juridicos de la
misma que legalmente lo - precisen, . se
inscribiran en el Registro de Fundaciones gue

sea competente conforme a la Ley. —-=<-=—-=——=—w-

TiTULO VI. REGIMEN JURIDICO DE LOS --=----==

COLABORADORES DE LA FUNDACION <—--s-i-coosso

Articulo 40.- Fuhdadores adheridosv—ee%———f=

A la Escritura de Constitucién, gque tiene
el caracter de Carta Fundacional, podran
]

adherirse con posterioridad a su otorgamiento y

con la categoria de fundadores otras personas.

L fisicas o Jjuridicas, siempre . que tal adhesidn

se produzca en el plazo de dos afos a  contar:

desde su otorgamiento. —===—==ms e :

Las adhesiones con el ' caréacter de

fundador/es, dentro del plazo. prefijado,
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deberdn ser aprobadas por los miembros del
Patronato, quienes fijaran asimismo la
contribucién econdémica que los aspirantes

"hayan, en su caso, de satisfacer. --—-—---——---- -

Articulo 41.- Colaboradores adheridos ------

Con posterioridad al otorgamiento de la

Escritura Fundacional podrdn adherirse a la

fundacién, con el caracter de colaboradores

adheridos, aquellas personas fisicas o

-juridiéas cuya acfividad o contribucién pueda

favorecer al légro del fin fundacionél. ————————

Las solicitudes de adhesidén -con el caréacter

L L . precitado deberdn ser aprobadas por la mayéria
absoluta de los miembros del Patronato, quien

Vo o  fijard asi mismo la contribucién econdémica que

satisfacer. Dichos colaboradores podran

.. participar _énl el Patronato si asi lo decide

ey .o, o los. aspirantes havan, ‘en su caso, de
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Siguen las firmas de los comparecientes.-Ru-

bricados. ——mm e e
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